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RESOLUCION 273 DEL 1I DE DICIEMBRE DE 2024

"Pw me4io de h cual se modifica el horario laboral de los empleados Nminisfratlvos que presfan su
labu a la Subguencia Adninistrativa y Financiua y se didan ofras dlsposiciones'

El gerente de Serviciudad ESP en uso de sus facultades legales y estatutarias, y especialmente las

contenidas en los literales b) 0 y h) del Articulo I de los estatutos de la entidad y

CONSIDERANDO

1 . Serviciudad ESP es una empresa industrial y comercial del Estado, dedicada a la prestación

de los servicios püblicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en el municipio de

Dosquebradas.

2. Dentro de las atribuciones dadas por los Estatulos de la Empresa al Gerente, está la de
'Ordenar el esfnc{o cumpl¡miento de las nonnas vigenfes de ún¡nistrff¡ón de pasonal y
didar las disposlciones neces arias para su adninistraciff .

3. El Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015 del Sector Función Pública establece en el

Articulo 2.2.5.5.5'1:

ARTICULO 22.5.5.5, Descanso compensado. Al empleado púbt¡co se te podtá otoraar
descanso compensado Dan semana santa y festiv¡dñes de fn de año. siempre v cuando

hava compensado el tiemDo laboral eou¡valente al tiempo del descans1. de acuerdo con la

orMramación aue esbblezca cada entidad. la wal debrá qaftntizar la continuidad y no

afectación en la uestaf,ión del sevhio.

La vearc¡a temporal del e¡npleo se extenderá por los dia§ háüles compensados, /os ,ines

de semana y festivos. El encargo se efxfuará por el t¡empo que dura la vacanc¡a temponl'

4. El diez(10) deoctubredel dosmil veinticuatro(2024),seexpidiólaResoluciónN0.249,'Por
la cual se establece una jwnada especial de trabajo y se diclan ofras disposiclones', en la
cual se determinó que los trabajadores del área administrativa de Serviciudad ESP, trabalarian

días no laborales, con el objet¡vo de compensar unos dlas laborales así:

ARTICULO PRIMERO. Laborar los días sáóados 12 y 26 de oclubre y 16 de
noviemfue del año en curso y atender público, en jünada continua de 7:00 a.m. a 3:00
p.m, a fin de compensar los días de frabajo curespondientes a/ marfes 24, jueves 26
y viernes 27 de dic¡enbre 2024.
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5, El Area Administrativa y Financiera de la Empresa, exceptuado el mensajero y los auxiliares

administrativos de atención al clienle adscritos al área de archivo, realizarán labores comunes

y conientes los dias martes 24 de diciembre, jueves 26 de diciembre y viemes 27 de diciembre

del presente año, los cuales de conformidad con la Resolución No. 249 del 2024 no serán

dias laborales, por cuanto y con ocasiÓn del ciene presupuestal y contable del año 2024, y

con el f¡n de garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por SERVICIUDAD

ESP, además de evitar inconvenientes en el pago de estas, debe entenderse como cierre de

vigencia el cese de todas las operaciones presupuestales, contables, de tesoreria, de

almacén, de inventarios, de nómina, trámites contractuales y demás actividades que afecten

la operación financiera de SERVICIUDAD ESP, teniendo en cuenta el presupuesto de la
empresa com¡enza el '1 de enero y termina el 31 de diciembre de 2024 todo el proceso debe
quedarcausado dentro de los periodos establecidos se hace necesario garantizarel adecuado

ciene financiero de la vigencia 2024, asegurar la entrega de la información a los diferentes

entes de control, e iniciar oporlunamente la ejecuciÓn de la vigencia 2025

6. Esporelloque,paradichaÁreafinanciera,noseapl¡caralaResoluciónNo.249del2024,ya
que, en su lugar, estos tendrán sus d¡as compensatorios los dlas 31 de diciembre del presente

añ0, 2 y 3 de enero del año 2025.

7. Al realizat la compensación antes descrita, se garantiza que no se afecte la prestaciÓn y

continuidad de los servicios públicos domicil¡arios prestados por la Empresa.

8. El señor Gerente de Serviciudad ESP acogiéndose a las mnsideraciones antes expuesta,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Establecer una lornada laboral especial de trabajo para los trabajadores del

Área de la Subgerencia Administrativa y Financiera excepto el mensajero y el auxiliar administrativo,

los días martes 24 de diciembre,lueves 26 de diciembre y viernes 27 de diciembre de 2024, en lomada
continua de 07:00 a 4:00 de la tarde, la cual tiene por objetivo compensar los días laborales treinta y

uno (31) de diciembre del dos mil veinticuatro (2024), dos (2) y tres (3) de enero del dos mil veinticinco

12025).

ARTICULo SEGUilDO. La Resolución No. 249 de dos mil veinticuatro (2024)"Por la cual se eslablece

una jwnada especial de trabajo y se diclan otras dtsposlciones', continúa vigente y no es derogada
por la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición y publicación

gd¡f¡cio CAM piro ! FBX (606) ll2 2l ()9 Doiquebr!d.r - Rit.r.ld.
www,sarvl c¡udrd.gov.cg

SERVICIUDAD ESP
Empresa lndustriirl y Comercral del Eslado

NrT 816.001.609.1
NU|R 1.6617t:m2

Y[ll¿do . .

lupafl.rvlclol

¡



SEPVTCtUDAOdirnirl?rtri i r-altl

SEHVICIUDAD ESP
a

§
Vhll¿do
Supersr rvlciosEmp.aa8 lodustrial y Comercial del E6tsdo

NtT. 816.m1 .609-1
NU|Bl€617(re

PÚBLNUESE, COMUI{ÍQUESE Y CÚMPIASE

Expedido en Dosquebradas a los once (11) dias del mes diciem 2

CASTAÑO RAMOS RAMIREZJOHN
Gerente

LEONA

Secretario General
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